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Expte. Nº 8.468/07.
RES. C. D.Nº 104/09.

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolución Nº 035/09 emitida Ad referéndum por el Decanato de esta Unidad Académica
referida a la prórroga de la designación acordada al Sr. RICARDO JESÚS TEJERINA- D.N.I Nº
31.194.614 como Pasante del Depart amento de QuímicazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Decanato, a partir del 17 de Marzo de
2009 y hasta el 30 de Marzo de 2009, otorgándosele la suma de $500 (Pesos quinientos) mensuales,
para realizar tareas de Mantenimiento técnico del ServerzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Hardware, Instalación de Softw are,
Administración de la red del Departamento de Química, Control y Supervisión de la Sala de
Computación destinada a los alumnos de Química, con una carga horaria de 25 (veinticinco) horas
semanales, el 50% de horas de servicio del pasante las desarrollará en el Dpto. de Química y el resto
en el Área Operativa de la Facultad;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 25 de marzo del cte. año, resuelve
homologar por unanimidad la resolución antes mencionada;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRE CTIV O DE L A FA CULT A D DE CI ENCI A S EXA CTA S

RESUEL V E:

A RTI CULO 1°: Homologar la resolución Nº 035/09, emitida por el Decanato, referida a la
prórroga de la designación acordada al Sr. RICARDO JESÚS TEJERINA - D.N.I Nº 31.194.614
como Pasante del Depar tamento de Química y Decanato, a partir del 17 de Marzo de 2009 y hasta
el 30 de Marzo de 2009, otorgándosele la suma de $500 (Pesos quinientos) mensuales, para realizar
tareas de Mantenimiento técnico del Server y Hardware, Instalación de Softw are, Administración de
la red del Departamento de Química, Control y Supervisión de la Sala de Computación destinada a
los alumnos de Química, con una carga horaria de 25 (veinticinco) horas semanales, el 50% de horas
de servicio del pasante las desarroll ará en el Dpto. de Química y el resto en el Área Operativa de la
Facultad.

A RTI CULO 2º: Incorpórese copia de la presente resolución al expediente de referencia. Cumplido,
ARCHIV ESE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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